
A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE 
EXPOTALSI S.A. 

Señores miembros de la Junta General Ordinaria de Accionistas de EXPOTALSI S.A.: 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Estatutos y en la Ley de Compañías, pongo a 
vuestra consideración el siguiente informe de labores correspondientes al ejercicio 
económico 2007. 

1. Esta administración ha cumplido fiel y cabalmente las disposiciones emanadas de la 
Junta General de Accionistas, 

Las relaciones obrero — patronales se han mantenido dentro de un marco de mutuo 
respeto. 

En el ámbito administrativo y legal no han acontecido hechos extraordinarios dignos 
de mencionarse. 

Todas las actividades desarrolladas han estado enmarcadas dentro de las 

disposiciones legales vigentes. 

A continuación, paso a realizar un breve análisis comparativo de los resultados del 
ejercicio económico del 2007: 

Los ingresos de la Compañía durante este periodo por un total de US$ 2'096.221,87, 
se originan principalmente por la venta directa a exportadores de banano. 

Si comparamos los ingresos de este año con el anterior, estos presentan un aumento 
de US$ 223.736,36, cifra que representa el 11,95%. 

La utilidad neta del presente ejercicio asciende a US$ 40.663,38; esta cifra ha 

aumentado respecto de la utilidad obtenida el año anterior. 

El Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, reflejan razonablemente la 
situación económica de la compañía, 

. Esta Administración se permite recomendar lo siguiente: 

a. Mantener y desarrollar la plantación. 

Señores Accionistas, espero que el presente informe de labores haya satisfecho sus 
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o del manejo administrativo y financiero que el suscrito ha 
urante del presente ejercicio económico.
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EXPOTALSI S.A. 

Guayaquil, 28 de Abril del 2008 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Guayaquil 

Ref.: Declaración de No Contratista 

De mis consideraciones: 

Declaro a ustedes que la Compañía EXPOTALST S.A. — R.U.C. 0992130342001 - 
Expediente No. 101362, a la fecha de aprobación de los Estados Financieros cortados al 

31 de Diciembre del 2007 por parte de la Junta General de Accionistas, no es 
contratista del Estado ni de ninguna de sus Instituciones. 

Sin otro particular, me suscribo. 

  

   


